
PLAN DE ACCIONES DE MEJORA. AÑO 2020 
 

 

PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas  

 

• Revisar el Reglamento de Centro sobre concesión de la convocatoria de 

incidencias con la finalidad de adaptarlo al REVA. 

• Modificar el Reglamento de TFG de la Facultad de Trabajo Social. 

• Revisar la oferta de optatividad para el curso académico 2020/2021 en todas las 

titulaciones dependientes de la Facultad de Trabajo Social. 

• Elaborar los criterios justificativos de cambio de grupo asignado como 

consecuencia de las medidas de distanciamiento adoptadas por la Facultad en el 

marco del PC3.  

• Elaborar los criterios por los que se podrá autorizar a los estudiantes a cursar la 

asignatura de forma íntegramente virtual por razones sanitarias o imposibilidad 

de desplazamiento: 

• Establecer medidas para reforzar la coordinación entre el profesorado de 

diferentes departamentos y evitar el solapamiento de contenidos en el máster en 

Mediación. 

 

PC04-Orientación a estudiantes 

 

• Realizar actividades de orientación y apoyo a la formación. 

 

PC06-Movilidad de los estudiantes 
 

• Continuar con el plan individualizado de internacionalización.  

• Incrementar plazas con destino de habla inglesa y francesa. 

• Establecer contactos con universidades europeas y de América latina para 

empezar a trabajar en planes de estudios de grado y de doctorado. 

• Fomentar la formación del profesorado en lengua inglesa. 

 

 



PC07-Prácticas externas 

 

• Proponer una alternativa a las Prácticas Curriculares y al ejercicio docente para 

el curso académico 2020/2021, en el marco de las adaptaciones realizadas como 

consecuencia de la pandemia. 

• Creación de seminarios virtuales prácticos para continuar la docencia como 

consecuencia de la COVID-19 

• Creación de la Jornada de prácticas para estudiantes con el objetivo de 

intercambiar sus experiencias de prácticas 

 

PC09- Información pública 
 

• Establecer un plan de actividades para dar visibilidad tanto a los alumnos de la 

UMU que han hecho una movilidad como a los no-UMU que están haciéndola 

en la Facultad. 

• Publicar en la página web los principales indicadores de resultados del máster en 

Mediación. 

 

PA06- Gestión de los recursos materiales y servicios 

 

• Instalación de pizarras digitales. 

• Instalar rampa para accesos a personas con movilidad reducida en la Facultad. 

• Ampliar enchufes en las aulas. 

 

 

PE02 - Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones 

 

• Establecer medidas para reforzar la coordinación entre el profesorado de 

diferentes departamentos y evitar el solapamiento de contenidos en el máster en 

Mediación. 

• Publicar en la página web los principales indicadores de resultados del máster en 

Mediación. 

 


